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JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLIN 

 

J10famed@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Medellín, veintitrés de febrero de dos mil veintitrés  

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN  

RADICADO No. 05001 31 10 010 2022 - 00447 00 

 

De conformidad con lo dispuesto en el Numeral 3º del Art 38 de la Ley 1996 de 2019 

que modificó el Art. 586 de la Ley 1564 de 2012, se ordena la realización de 

Valoración de Apoyos a la señora MARÍA YOLANDA GRISALES DE JARAMILLO, 

para lo cual se designa a la Defensoría del Pueblo cuyas especificaciones se 

realizarán acorde a lo indicado en el numeral 4 del Citado artículo. Ofíciese.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

RAMÓN FRANCISCO DE ASÍS MENA GIL 

 JUEZ 

 
 

Dgs. 
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